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Edicto mandando que en el teatro se observe la
mayor compostura, moderación y decencia, por
todos los que gusten de concurrir a él, y que nadie
perturbe el buen orden que debe reinar en los
espectaculos públicos, ni distraigan la atención...
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i § Publico exige, que se observe 
T 

^ 1 en el Teatro , la mayor compos-
g ^ ' ^ ^ ^ g tura ? moderación , y descencia 

por todos los que gusten de con
currir á é l , y que nadie turbe el buen orden 
que debe reynar en los espectáculos Púb l i cos , 
n i distrayga la atención de los que ván á dis
frutarlos , por lo tanto prohibo , que nadie 
fume en ningún parage 9 aunque sea en los 
Callejones , como ? y también ? que nadie 
pueda estar con el Sombrero puesto , desde 
que empiece la Comedia , ú Opera 9 hasta que 
acabe 9 ni tampoco levantar la Voz , palmo-
tear fuera de tiempo 9 y mucho menos por 
burla , ó improbación 9 ni hacer qualquiera 
demostración, que pueda dar motivo , á que 
se altere la quietud , y decoro , que corres-

jjuuue ai Teatro de una Capi ta l , como é s ta , 
debiendo estár todos en la inteligencia de que 
qualquiera contravención , será castigada se
gún corresponda á la calidad del exceso 9 y de 
las circunstancias de la Persona , que haya 
incurrido 3 bien que se espera de la educa
ción 5 y carácter de las Personas que ocupan 
las primeras Lunetas, que no dis t raerán, á los 
Actores , con conversaciones 9 especies 9 ni 
gestos poco propios en semejantes concursos 5 
se advierte 9 que si alguno se toma esta liber
tad 9 no se le disimulará : Y para que venga 
a noticia de todos 9 y nadie pueda alegar 
ignorancia 9 mando fijar el presente Edicto 9 
por los parages públicos que corresponda. 
Dado en Barcelona á los quince dias del mes 
de A b r i l del ano mil setecientos noventa 
y uno. 

Don Gerónimo Girón. 

Lugar del Se ^ Ilof Por mandado de su Excelencia, 

Félix Alberto , y Nogués, Escribano, 
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